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Los acalores secretarios cuidarán, bajo su mas
W.TeChe reaponsabilidad, de conservar los númerossi 	 da. este Caeasair, coleccionados para su encuader-
»acidar, que deberá verificarse al final de cada nao.
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U descubiertos con el recargo del primer
grado de apremio en el plazo indicado
anteriormente.

En Córdoba a 3 de Junio de 1922.
—El Jefe de la Seecrov, Norberto
Rico.

Lat eyes, 	 e.,örden y anuncios que se manden
publizer en los Boletines oficiales se han de retro-

ei jefe política respectivo, por cuyo conducto
se pueril/ a loe editores de los mencionados pe-
erafelieos.
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Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.908
e ección de Obras Públicas

AUTOMOVILES
Por don Antonio Cuevas Mulada ve-

rizo de Ciar& be, ae so icita de este Go-
bierno In correspondiente autorización
para establecer un servicio público de
automóviles para viajeros de Córdoba a

Espejo y -viceversa con un vehículo
.automóvil marca "FORD„ de doce HP.
Irtimero quinientos uno de la matricula
Jle esta provincia, yen cabida de ocho
asientos, por la carretera de Jaén a Cór-
doba, sección comprendida entre Cór-

a laba y Espejo, con parada solamente
an estos des puntos y un reco' rrido de

treinta y tzes kilametroa, ziencio el pre-

je o y recorrido.
El vehículo y el conductor del mismo

puseen las correspondientes autoriza
cienes expedidas por este Gobierno.

Lo que en cumplimiento de Jo que
dispene el articulo tercero letra c) del
Reglamento para la circulación de ve-
hícules con motor mecánico aprobado
por Real decreto de veinte- y tres de
Julio de mil novecientos diez y ocho,
se publica en este periódico CfiCial, se-

ül.klando un plazo de ocho dias durante
el cual puericia preseutarse reclamacio-
nes contra la petición en la Jefatura de
Ola as Públicas de esta provincia.

Córdoba treinta y uno de Mayo de
mil novociei4t a veinte y dos. El Go-
bernador, Manuel Suca.

; -
Circular núm. 1.970

Segun me comunica el Aicalde de Fer .
nan-alúaez, ha sido encontrada en dicho
término abandona la caballena cuyas se-
nas ion las siguientes.

Mulo castano muy oscuro, de tres
tratos de edad, hierro her adula lado iz-
qu,erdo.

Una mula torda, cerrada rozaduras
colleras 11.C.IrO 9 espaldilla izquierda.

Lo que se hace público por medio de
la presente para que llegue a conoci-
miento de su dueno.

Córdoba 1. 0 de Junio de 1922.—E'
Gobernador civil, Manuel saca Esca-

lona.

rE:

CORDOBA

Núm. 1.921.

CERTIFICO.— Que en el expediente
de recaudacion de los crédaos que a
su favor tiene el Instituto que se dirá,
se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

"Providencia . 	 biela en esta
, Oficina de mi caigo la relacion de os
; deudores al Pósito de Villa viciosa que se
1 expresaran y que durante el plazo de

cinco dias comprendidos del 22 al
30 de Mayo último, no han satisfecho
sus deudas, quedan incursos en el pri-
mar grado de apremio segun lo preve-
nido en el articulo 8." del Real di crelo
de 24 de Diciembre de 1909, con la ad-
vertencia de que transcurridas echo
dias desde la fecha de la presente i in
haber hecho efectivos el principal y re-
cargo del 5 Por 100, quedaran incurso
en el segundo grado o nuevo recargo
del 10 por 100 sobre la deuda principal,
procediendose contra los mismos en la
forma determinada en ei articule) 66 y
siguientes de la Instruccion de apremios
de 26 de Abril de 1900a.

Y en cumplimiento de lo que dispone
e/ mencionado articulo 8.' del Real de-
creto de referencia, se publica la presen-
te, por la que anuncio a los deudores

Relación que se cita

Número de orden . —Nombres de .os
deudores o sus cettsahabientes. —
Nombres de los fiadores. —Fechas de
/es r baga:iones. • Día, Mes, A
Cantidades adaudarlae.—Principal e
intereses . — .Pesetas Céntimos.--&
por 103 de ecargo. —Pesetas Cén-
timos.— TOTAL . --Pesetas Cénti -
1110S.
t Rafael 'Al i as Vega .-9 Mayo

1921.--1.038'96. --5P95. --1.090 91
pesetas.

Hospital Militar
DE

CÓRDOBA

Núm. 1.927

ANUNCIO

Debiendo celebrarse en este Hospi-
tal, a las doce horas del dia calco del
mes de Julio próximo, un concurso ele
postores para adquirir artículos y vive-
res de inmediato consumo, se hace pea-

'
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Núm.. 133 6 de Jimio ele 19422

Mico por el presente, al objeto de que
concurran al acto las peratnias que de-
seen temar parte 6.

Los articulos y víveres objeto de este

concurso y las condiciones para hacer
las ofertas, se tullan expuestos al pti.

blico en la tabla de anuncios del Exce-

lentisimo Ayuntamiento y en la Oficinl

de la Administracion del establernmientoel

todos los dias laborables de ocho a

doce.
rórdoba cinco de Junio de mil no

Tecientos veinte y dos. .-Ei Adminis
tirador, firma ilegibl e . —Visto Bueno;

El Jefe Administrativo, Feraando de la

Torro.

SECCION PROVINCIAL
I) a

PÓSITOS

Circular núm.. 1.920

El Excelentisimo señor Delegado Re

gio de Pósitos con fecha 31 de Mayo

prexima pasado ha acordado nombrar

a don José Jurado González, Agente
general Ejecutivo de los Pósitos de esta

provincia.
Y habiendose posesionado del cargo

referido, dicho interesade, se hace pú.
blico en este periódico oficial para ce-
nocimiento de las Corporaciones Admi-

nistrAwas de los Pósitos y denlas que

previen e el articulo de la Instruccion de

apremios vigente.
Córdoba 3 de Mayo de 1922.—Nor-

berto Rico --Rubricado:

Ild rileiü de ilutenla
DE

PROVINCIA DE CORDOBA
—

Núm. 1.919

INSPECCION

Habiendo cesado en sus funciones de
Inspección del Tributo, por hallarse com-
prendido en uno de los casos del Real
decreto de 20 de Abril de 19 8, el ofi-
cial de esta Inspección don Patrocinio
Ballesteros y Sánchez Mayoral,se acuer-
da por esta Delegación de Hacienda
que el servicio de Inspección del Tribu-
to en esta capital se lleve en la forma
siguiente:

Distrito de la Derecha, don Rafael La-
parte ,y don Angel González de Torres,
y Distrito de la Izquierda, don Pedro
Sierra y don Salvador Lorente, quedan-
do asignadas las barriadas de Alcolea y
Cerro Muriano a los respectivos dad-
tos de la Derecha e Izquierda, respecti-
vamente. .

Lo que se hace público por medio del
presente periódico oficial para conoci-

miento de las autoridades y público en

general.
Córdoba 1. 0 de Junio de 1922. - Mo,

destO Marín.

Núm. 1.936

Fijadas por el excelentísimo Ayunta-
miento de mi presidencia en sesiones de
primero y ocho de Mayo último las ba- e
ses a que habrá de subordinarse la con-
tratación por un quinquenio del servi-
cio de la limpieza en esta capital y re- 1,

suelta la celebración de la oportuna su-
basta, se hacen públicos dichos acuer-
dos para que en el término de diez días,
a contar desde el siguiente al en que 1

aparezca inserto este edicto en el Bor.«-
i.h› :erçr. de la provincia, puedan

presentarse contra los mismos las recia-
unciones que se consideren pertinen-
tes; advirtiéndoles que, pasado dicho
aludido plazo, no será atendida ningu-
na de las que se produzcan, de confor-
midad con cuanto determina el artículo
veinte y nueve de la Instrucción de
veinte y cuatro de Enero de mil nove-
cientos cinco. , 	 •

•
Córdoba dos de Junio de mil nove-

cientos veinte y dos.—E1 Alcalde, Se-
bastián Barrios.

A 	 ISTR ACION Caía T R AL

e

Kt11,131{[iiii fi{ LfitifqiiVINI
—:= —

Núm. /..799
Dirección General de Sanidad

lltmo 8 : Con esta misma •cha el
EXWD2. Sr. Mmisno de la Gobernación
me comunica la Real orden siguiente:

"Mano. Sr.: Pendiente a« informe del
Real Consejo di: Sanidad una completa

glatnentacien sanitaria de la policía
nantuoria y de cuanto con ella ti ole re-

. n cene, no parece justo esperar el res.ul-
eide del detenido estudio y amplia in-

formación que requiere el complejo con-
tenido de tan vasta materia para rol-

ver sobre una de sus partes, ya que, a
la que va a hacerse referencia, esta sien-
do objeto en loa actuales momentos de
patrióticas y justas reclamaciones

Tal sucede con la exhumación y tras-
bulo de cadáveres por heridas de guerra
y dernis accidentes traumáticos antes
del plazo señalado por nuestra vigente
legisincióto

Dispone ésta. en efecto, que no se
permita la exhumación y traslado de
cadáveres hasta cumplidos los cinco
anos de la inhumación y que no se au-
torice d traslado de cadáveres, sin em-
balsamar, a mayor distancia de diez ki-
lómetros

Semejantes preceptos carecen en Ea
actualidad de fundamentos científicos y
sanitarios en que apoyarse, pues si por
lo que al primer extremo se refiere, tra-
tándose de defunciones producidas por
erfermededes infecto-contagiosas, pu-
dieran tener razón aparente, resulta, aun
para estas, excesivamente ¡urge dicho
periodo, puesto que-jamás te alcanza la
vida de las bacterias patógenas en las
condiciones en que de ordinario se rea-
liza la desintegración cadavérica.

Y claro eta que tat periódo no tiene
la menor justificación, cuando se trata
de exhumaciones y arasladu de cadáve-
res que lo han sido por accidentes de
guerra o afectos trautnäticos de otra ín-
dole.

Ooti arreglo a este criterio, la mayo -
na de las naciones, nuestra vecina Fran-
cia entre ellas, han modificado su egis-

'ación urinaria en esta materia, permi-
tiendo des le niega y en cualqu er tiem-
po el traslado y exhumacion de cadá-
veres de personas tal idas por dichas
causas y limitanno soUmeate a un pe-
riodo de tres arios las exhionaciones ca-
davéricas de sujetos que fallecieron por
cienes y determinadas enfermedades in-
fecciosas.

Y respecto a cadáveres no inhumados,
cuya autorización puede concederse sin
ne.esidad de embalsamiento parece
también natural,• dada la rapinez de
nuestros actuales menos de transporte
que, en relación con ellos, mis que con
la distancia, deben estar los pie -aptos
que regulen dichas autorizaciones; cuya
esencial limitación deberá consistir en
no permitir en modo aiguao eta clase
de traslados para personas f al eci das por
enfermeiades intacto contagiosas.

En virtud de las consideraciones ex-
puestas, favorablemente informadas por
la Comisión permanente del Real Con-
sejo de Sanidad,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido
dispone:

1.0 Que en tanto se resuelva y pu
blique la total reglamentación de los

Sf rvicios sanitarios mortuorios pendien-
te de informe, se autorice el traslado de

cadaveres no inhumados de los indivi-
duos muertos a consecuencia de .acci-
dentes traumáticos de cualquier género,
incluso por heridas de guerra, Salvando

siempre en todos los casos la interven-
ción del Juzgado.

Sera condicina precisa la del embal-
samamiento de estos cadaveres para au-
torizar su traslado, siempre que por
cualquier causa su inhumación no pue-
dahecerse antes de las cuarenta y oche
horas seguidas a la del faliectminno y
cuando la distancia a • recoger en ferro-
carril o automóvil pase de n0'1 kilórne-
1308.

2.° Se autoriza en cualquier tiempo
Ea exhumación de cadáveres para se
reinhumación en el mismo o en otro ce-
menterio, siempre que se trate de indi-
viduos fallecidos a consecuencia de
muerte violente, bien sea por heridas de
guerra o por cualquier otra clase de ac-
cidente trattualtico.

3.0 La autorización para los trasla-
dos de cadáveres sin inhumar y para. Uta
exhumaciones y reinhurnaciones subsi-
guientes en el interior ele fa Peninsala o
de las posesione espenolas corresponde
a los Gobernadores civiles y a los que
asumen la representación del Gobierno,
en los domiaires espatioln:

Si se tratase de exhumaciones y tras-
lados cadavéricos desde la Península a
nuestras posesiones o viceversa, 12 con-
culón de estas autorizaciones eorres-
ponide al Ministerio de la Gobernación,
como igualmente cuantas senpefierata a
traslade de cadáveres al extranjero.

4 • 0 A reserva ne las regl ts de °rico
sanitario que en su Ifit establezca el pro-
yectado Regl ' meato de Policía mor-
tuoria, los funcionarios de Sanidad que
por precepto :egal deben intervenir en
loa traslados y exhurnacione cadavéri-
cas, autorizados par virtud de S presen-
te Real orden, cuidarán, baja Su más
estrecha responsabilidad, de que dichos
cadi ;retan sean encerrados en féretros
herméticos y de adoptar las demás me-
didas sanitarias que estimen oportunas,

fin de que, en ningun tnomento dichas
operaciones puedan ofrecer peligro ah-
gano para /a salud pública.

Lo que de Real orden comunico a
V. 1. para su conocimiento, ei de los
Gobernadores civiles de tedas las pro-
vincias y Comandantes generales da
Campo de Gibraltar, Oeuta y M

Lo que nasiado a V I. para el suyo
y finta que se interesan. Dias guarde a
V. 1. muchos anos. Madrid 11 de Mayo
de 192a —El Director general, Manuel
M. Salazar.
Saftor Gobernador civil de... y Coman-

e (lentes generales del Campo de Gi-
braltar, Ceuta y Metille.

("Gaceta" 16 Mayo 922).
6, 411•MInIMMIlailanlell1RaMOCIIMM.M.Bilal.ag.	

AYUNIAIVIleNTOS

ALCARACEJOS
Núm. 1.896

e Don Rafael Rodríguez Cruzado, Alcal-
1 	 de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que la Comisión mixta,

? de Reclutamiento de esta provincia, eze:

1
 . sesión del 22 del actual, acordó, confir-
mando los fallos de este Ayuntamient%

easnneaesereasnesloannear•imereneoare

Alcaldía Constitucio-
nal de Córdoba

Núm. .f.935

Transcurrido el plazo porque se auto-
rizó la ocupación temporal de las sepul-
turas comprendidas del uno al ciento

i setenta y dos del cuadro de SanMar-
cial, en el cementerio de San Rafael, y
debiendo procederse a la exhumación
de los restos que las ocupan, se anuncia
al público para conocimiento de los in-.

• teresados a quienes afecte esta determi-
nación, con el fin de que en brevísimo
plazo puedan hacerse cargo de las lápi-
das y verjas que e; dichas localidades
existen y adquiera::, caso que lo deseen,
otros enterramier,; , A con destino a la
conservación de mencionados restos,
concurriendo para ello al Negociado
respectivo de la Secretaría municipal
con la oportunidad debida, donde se les
enterará de los requisitos que deben
cumplir para realizar dichas operacio-
nes.

Córdoba primero de Junio de mil no-
vecientos veinte y dos. —Sebastián Ba-
rrios.
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' tándoce el tipo do 5 pesetas en ilect4i-i .,,

tro respecto al Vine y 20 pacatas per
., igual unidad respecto a los agnarrlien
tes y licores así mimo tsnabidn lo pro-

BUJALANCEpuesto OR (bebe p laisapuestoe respecto

	

a que se cebra el déficit del Rhein, -cou
Don e 	

Núm. 1.892
iquin P. Romero, J112Z (Id ins-el repartdenieeto general.

; 	 toldseie d s -;te partido.taree de Febrero
; Por el pres eve edicto. ruego y encar-

a tod-re ase a utoridedes y agentes de
dda pol•e procedan a la busca y
rescate ee u-es contadores electricose
veinte y cinco portalámparas roscel, con
diferencial de diecisiete milímetros y
doce interrupcionea .forma. pera nogal.
correspondiente a la expedición G. V.

Ordinaria del día 5
Sin efecto per fina de ud.-riere eufi-

ciento de se•cree Ooncejeles para to-
ntas acuerdos.

Orditiairie. del día
Presidencia flei : -tifiar Alcalde don

-; losé -Reyes Gil SePitte.e Se aprobó , el neta de le anterior y se
at•td6:e Aprobar :a distribución do 'fondos

;r parepara este mes.
Suprimir desde eite me« la pensión

gua se venla abonando ni vecino Jone
Miguel Rodriguez flodsisties, por ha-
ber variedo las eiteanstaeciam quo mo
tivintitt ste concesión.

Aprobar la cuanta de gasee de viaje
Ceirdobe del auxiliar de esta 1."eereta-

' ría munic4eal pera entregerir docu
m.entación del Registre fiase de edifi-
cios y solare".; las de gastos de publca-
ojén da un edite en el Boraerrn 012%-

m..14, de In provincia; la do los origine
deseen la celebreción de las tiltimes
&ces-iones de Goneejalea y la de 101
ennFindee por las ?eperacia»ee de la
CaseCnartel de la Guardia civil y en-
ea)» de la misma.

Quedar enterado, la Corporación de
lo m eniunicede por el Director de la
Banda de música municipal respecte a
la diroluoi6a de le misma por falta de
perserial idóneo; que se ebenen los dos
diem que ha prestado servicio dicha
Ban la y que se gestione In nueva far-
macias de la mima a.

Ordinaria del die 19
• Sie efecto por fa/ta de número su-
ficiente do sei/ores Ooneesja'ee para to
mar temerlos_

(Conzitztra)

de Villa del Pi° a Pedro Abad, remi-
tente Lorenzo Segura y ala consigna-
ción de don Manuel Padilla, sustraídos
de la estación ele Pedro Abad el once
del actual; y de ser,habidos se pongan
a disposición d:e. este Juzgado con po-.
seedores ilegítimos.

Bajalance veinte y dos de Mayo de
mil novecientos veinte y dos.—Joaqulb
P Romero. El Secretario judicial, Ca-
yetano F. Trillo.

FUENTE OBEJ UNA
Núm. 1.895

Don Salvador Márquee-Urbano, Juez dt
instrucción de este pedido.
Por el presente edicto ruego y encar-

go a la policía judicial y Guardia civil
procedan a la busca y rescate de las ca-
ballerías que al final se reseñan, las cuas-
les desaparecieron el diecisiete del ac-
tual de la finca denominada 'I drinago-
sa", término de Blázquez, y propiedad
aquellas del vecino de esta villa Anto-
nio Aguiler Gala; y caso de ser habidas
las pondrán a disposición de este Juz-
gado con las personas en cuyo poder se.
encuentren si no acreditan su legítima
adquisición

Dado en Fuente Obrjuna a treinta y
uno de Mayo de mil novecientos veinte

•y dos —Salvador Márquez.—E1 Sacre-
-tarjo, Raael Lage.

Señas de las caballerías
Burro capón, de once años, rncio„

regular alzada, rozadura en el dorso.
Rucha afloja, rucia oscura, pequetias.

BUJALAN; E
Núm. 1.893

Don Joaquín P. Romero, Juez de ins-
truccidu de este partido.
Por el presente edicto ruega y encar-

go a todas las autoridades procedan a
la busca,y rescate de treinta gallinas, un
gallo, cuatro pavas y un pava, robados
en la noche del nueve al diez de Marzo
último del cortijo "Canteras, término-
de Cañete, y propias de Aptonio. Rios.
Galindo,; poniéndolas de ser habidas
disposición de este Juzgado Con posee-

; dores ilegítimos.
Dado en Bujalance a veinte y nueve

ele Mayo de mil novecientos veinte y
; dos. Joaquín P. Romero.--sEl Secre-
t

.rario judicial, Cayetano F. Trillo.

FUENTSI PALIA' R fi.

-
• • Núm. 1.890i
l Don Juan Elena Reyes Alcalde presi--,
i, denle del Ayuntamiento constitucic-

i
nal de esta villa.

s H-.-go seber: Que termirado el avén-
/: dice al :del: laransiento de la riqueza ur-
rz bana de este término municipal se en-

cuentra expuesto al público en te Secr -
eg taria de este Aventamiento desde el día

primero de Junio próximo al quince del
misma inclusiva para oir reclamaciones
advirtiendb no sed!' atendidas las que
se presenten con posterioridad a dicha
leche.

e_

declarar prófugos a1š mozos nemiliaS7'
15 y 21 del reemplazo actual y sorteo
de esta villa, Felipe Emiliano Martín
'Carrillo y Antonio Die:Mielo 'üernandei

Sánchez.
Y para que les sirva de notificación

conform e a lo prevenido en el art. 23 1
del reglamento par ia la ejecución dele
ley de Reclutamiento y Reemplazo se
extiende el presente que se publicará
-na el flotares >relee de esta pro-
vincia

Alcaracejos a 30 de Mayo de 1922. -
Rafael Rodríguez.

;SOBA
Núm. 1.956

Extracte de los acuerdos aelopiados por
este Ayuntamiento y junte munici-
pal darnnte los cuata) trimestres aet
año comiden:e:e de1921-2a.

(Continuo- closn)
Ordinaria del die 25

Presidencia del senter l'a lcalde don
.osé Reyes Gil Benítez.

Leida y ap -abada el acta de la ante-
-rior, se acordó:

Qrie el auxiliar de esta Secretaria
municipal Manuel Beigrano Banitte,
pase e Córdoba para entregar la docu-
m•ntación del Registro fiscal de edifi-
cios y solares de ceta tórmino y abo-
narle los gastos de su viaje con cargo

•al oral tito coesignado para la formación
de dicho Renistro.

Enterada la Corleen:ojón de que por
al dueflo del servicio del alumbrado
público, se había presentado una feo-
-teta por ei importe del de la casa de /a
Guardia civil y material suministrado
para el mismo, y des pues de exponer

•varios sor0S Conceja'es su extralleza
por la presentación de dicha factura,

r tanto por no haber cdclenado la Corpo-
ración dicha instalación, como por el
tiempo trariscureido ein reclamarle, se
acordó que el seiler Alcalde se entre-
viste con el contratista do dicho alum-
brado Para ver si es posible encontrar
una fórmula justa y rae( uable para so-
lucionas este apunte, proponiendo el
Ayuntamiento lo que de ella resalte
pare la decisión correspondiente.

Mes de Enero
Ordinaria del día 1.0

Presidencia del señor Alcidde don
alosa Reyes Gil Benitez.

Se leyó, siendo aprobada el acta de . la
• 'anterior y se acordó:

Aprobar la lista de mayores contri-
buyentes que en el ano actuni han de
tener derecho a elegir Compromisario«
para las de Senadores y que so pribli
que dicha lista para oir reclamacio-
nes.

Aprobar la di etribaoi6a da fondos
para esto mes.

Aprobar ;as caerle as presentadas por
el Fermioriutico titular comprensivas
de los medicamentos facilitados duran-
te el anterior trimestre a las familias
pobres fuera die sä contrato y a las de
los Geardias civiles de este puesto y
librar sus importes respectivos.

POZOBLANÇO
Lo que se hace público a los efectos 	 Núm. 1.898

consiguientes. 	 Don Antonio Camoyen Paecual, Juez
Fuente Palmera 31 de Mayo de 1922. 	 de instrucción de este partido.

Juan Herse neyeA. 	 1 Por la presente ruego a todas las auto-
-

O ride1 dren8
e

Sha efecto por falta de número elfo
ciente de eteliorea Concejales perra to-
mar acuerdo, eier ocuparse en la for-
mación del alistamiento.

Ordinaria del día 15
Sin efecto por falta do número de

señores Conceja es para tomar acteer-
dos, por no haber terminado la cele-
brada en este dfa por la Junta nacintioi-
Pal -

Ordinaria del die 22
Presidenila del seffor Alcalde don

Josd Reyes Gil Benítez.
Se apriábó el acta de la anterior y se

acordó:
Aprobar la cuenta presentada por el

apoderado d'ol Ayuntamiento en Córdo-
ba comprensiva de /os cobros y pagos
verificados durante e/ anterior trimes-
tre por cuenta de este Ayantaniiente y
devolverle un ejemplar de la misma
con nota de (seto a:cuerdo.

Aprobar la fectara presentada por el
contratista dei alumbrado públice eso-
rrespondiente al trimestre anterior ' y
librar 8t1 importe.

Ordinaria del día £9
Preeiclencia-del setior Alcalde don

S r. eó Reyes Gil Benitez.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordé:
Srefialar la cantidad de 2 pasotas 75

c4ntimos -como jernai regulador de un
bracero en esta localidad para los clec.
tos de la vigente ay de Quintas.

Que de conformidad con lo solicita-
do por el Comandante del puesto de la
Gaerdia civil, se pro-ceda al encale de
la Casa-Carta?.

Junta municipal
Extraordinaria del día 15

Presidencia del seflor Alcalde den
Joseá rtsyes Gil Benítez.

Se aprobó el acta de la anterior y se
acordó:

Se procedió a la disensión y vota
ojén del dictamen emitido por /a Co-
nnidön de la lenta nombrada al efecto
respecte a las cuentas municipales co-
rrespondientes al ello económico de
1919 e, 1920, el cual fad aprobado per
unanimidad 'ad tiento las cuentas a que
se refiere acordándose que se remitan
las sismos al Mino. Sr. Gobernador
civil de di provincia.

Se desigeó a los vocales don Tonales
Calero, don Sebastián B asco y don
Pedro Merino, para que examine-a y
emitan dictamen sobre les cuentasi*mu
nieipeles del ano económico do 1920
a21.

Se procedió al examen del proyecto
de presupuesto ordinario de este Mu-
nicipio para el año de 192223, el cual-
fué aprobado por unanimidad, dejando
fijados los ingresos y gastos del 'mismo-
en la suena de 50.550 pesetas con 95
d'Ajenos 7 apmbändose por la Junla las
modificaciones en él int educidas res-
pecto a la supresión legal del impuse
te de consumos y su sustitución por el
arbitrio de:aolare uso obligatorio de Pe-
sas y Medidas y sobre el coesumo'de
carnes y de bebidas espirituosas, acap-
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aidades y encarga a los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias
en la busca de un caballo castaño en-
cendido, raza española, doce anos, 1'44
alzada, lucera en la frente, calzado del
pie y bajo mano- izquierda, con el hie-

--ro V-2 dei -Fénix Agrícola, hurtado la
noche del siete al ocho de Abril último
del sitio a Solana de Alcanfor « , de este
aérmino, propiedad de la vecina de Doa
Torres doña Merla Josefa Cejudo, y de
.er habido sea puesto a mi disposición

con la persona en cuyo poder se en -

entre si no acredita su legítima adqui-
kciiiir, pues así está acordado en suma-
ajo gue instruyo con tal motivo.

Dada en Pozoblanco a treirita y une
de Mayo de mil novecientoS veinte Y
dos.—Antonio Camoyán.—E1 Secreta-
ria judicial, Carlos G. Loynaz.

BUJALANCE
Núm. 1.894

Don Joaquín P. Romero, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y encar-

go a todas las autoridades procedan a la
busca y capto ra de dos desconocidos,
.que al ser Sorprendidos a las veinte y
tres horas del dia veinte y uno del ac-
anal en el arroyo de Grarenas, terminó
de Pedro Abad y al ver ala Guardia ci-
vii Se dieron a la fuga, abandonando
los efectos que al final se dirán; y de ser
habidos se pongan a disposición de este
Juzgado en la cárcel del partido.

eAf propio tiempo se cita a los que se
zonsiderere du has dé dichos efectos
para que dentro del -término ee diez
dilas comparezcan ante Ste Juzgado a
peestaa declaración y ofrecerle el proce-
.clintierite.

Bujarance treinta y uno de Mayo de
mil notrecinsntos 'veinte y dos..—joaquin

Romero.—Et Secretario judicial, Cae
'etasto F. Trillo.

EFECTOS
tira albardtín, des costales, un sude-

dero, un mandil, un ropcin, un enjar-
aria, una cincha, una manta, un enjar
me, un mandil, tan cubre-eajarma, un
albardón una cincha, un bozal, una já-
quima, una cabecera y una . Aguima.

FUENTE OBEJ UNA
Nú ne 1 983

Don Salvador PU rquez Urbano, Juez de
instrucción de este partido..
Hago saber: Que en el sumario que

se instruye en este Juzgado por hurto de
mercancías en la estación de Belmez el
veinte- y ocho de Febrero de mil nove-
cientos veinte, entre las que se encuen-
ara la expedición número 86,864, de
Málaga a Montoro, compuesta de dos
'cajas de cerveza,: siendo remitente "El
Mediterráneo « y consignatario Casa Del-
gado., he acordado publicar el presente
edicto en ;el BOLeT117 Oviarae de'esta
provincia yen 1a Gaceta de Madrid,
para fracerfa dicho consignaterio,en vir-
tud a su ignorado domicilio, los ofreci-
mientos del articulo ciento nueve de la
Ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en ;Fuente Obejuna a veinte y

nueve de Mayo de mil novecientos vein-
te y dos.—Salvador Márquez.—E1 Se-
cretario, Rafael Lage.

CORDOBA
Núm. 1.93(4

Don Jose Egujlaz y Oviedo Castillejo,.
Juez de instrueción „de esta capital.
Por el presente en nombre de S. M. el

Rey g D. g.), exhorto y requiero a to-
das las autoridades de la nación„procea
dan par medio de sus agentes a la bus-
ca de las caballerías que al final se re-
ñan, que el día veinte y siete de Mayo
último fueron sustraidas a don Juan José
Yepes Gutiérrez, vecino de Espejo, del
sitio covijo "Cordobilla", de este parti-
do; y a la captura y conducción a esta
cárcel como detenido del autor o auto-
res del hecho, y las caballerías, de ser
encontradas, las pondrán a mi disposie
cien. con la persona o personas en cu-
yo poder se encuentren, si no acreditan
su iegítima adquisición.

Dado en Córdoba a cinco de. Junio
de mil novecientos veinte y dos.—José
Eguilaz.----E1 Secretario, José de Reyes.

Reseña
Yegua de seis años, negra, 1'46 alza

da, raza española, atiende por « Cardó-
na"; lucera, cendón corrido, lunar entre
ollares, bebe posterior, ligeramente ar-
miñana de los pies, un hierro nalga dea
recha y otro tabla cuello izquierdo, hie-
rro del Fénix Agrícola V-X-15 nalga iz-
quierda.

Yegua de seis años, castaña, V.O al-
zada, raza española; atiende por «Reli-
giosa), cabos más oscuros que la capa;
hierro J L nalga derecha, Y cadera de-
recha, VaX:d 3 nalga izquierda y V-X-15
cadera izquierda.

CORDOBA
N üln. 1.94'0

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capital.
Por el presente, en nombre de S. M. ei

Rey (g. D. g.), exhorto y requiero a to-
das las autoridades de la nación proce-
dan a la busca de la caballería que al
final se reseña, que el día treinta y uno
de Mayo último fué sustraída a don Ju-
lián Jiménez Machuca, vecino de Alco-

- lea, del sitio "La Caileta", en Alcolea,
de este partido; y a la captura y con-

, ducción a esta cárcel como detenido del
; autor o e utores del hecho, y la cebade-

ría, de ser encontrada, la pondrán a mi
; disposición con la persona o personas

en cuyo poder se ençuentre si no acre-
ditan su legítima adquisición.
j Dado en Córdoba a dos de Junio de

mil novecientos veinte y dos.—José
' Eguilaz.—E1 Secretario, José de Reyes.

Reseña
Un burro de seis años, rucio claro, de

1'22 alzada, con lunares negros eri cara
derecha y corbejón derecho, hierro V-1
de la Compañía El Fénix Agrícola.

AnTR0 DEL, RIO
Núm. 1.920

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
instrucción de este partida.
A las autoriiii.des y agentes de roli-

ermeZ4rtahatelzi
entera cHminal

procede ntes
non de.v...(:11 n2. "se ci;ta 	 emplaza Pm
los Jnmee...i y Trilmullts respectivos
lea persones que a continuación an
taptenan, pera q/se commezcan ei
fila que se lea señala p dentro del
lamino que se les fija, a contar desde

tecla ,15:: 	 gatkiicac i,án del anuu-
t*e: periódico Acial, con arre-

glo a 1 1.15 artic91:4 178 de a ley de
atdaicieleszto Crirninai, 38.6 del

eddiga de Juatirni Militar y 6 e3 de ha
ley de Fo;a1clamisrlto Militar de Mz.
dala,

Núm. 898
CORDOBA NAVAS José; natural y

vecino de Córdoba, hijo de Francisco y
de Ana; de veinte y cuatro años de
edad, soltero, de oficio cocinero y sin
instrucción, procesado por el delito de
hurto; comparecerá dentro del término'
de diez días en el Juzgado de instruc-
ci5n de Córdoba para notificarle la eje-
cutoria y reducirlo a prisión para que
cumpla la pena que le ha sido impues-
ta; bajo apercibimiento de que si no
comparece será declarado rebelde.

Paro .803
LOPEZ Juan Manuel y su esposa;

domiciliados últimamente en Mancha
R ea!; cornpareceria en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Montoro, calle Salazar, número cuatro,
para recibirles declaración en causa por
vía jar sin billete, instruida por dicho
Juzgado.

Niim 1.889
AV/LA ALCALA Julián; casado, del

can' po, de cincuenta y . dos años, hijaa,-,
de José y de Luisa, natural y vecino de '-
esta ciudad, : procesado in causa por_
hurto y cuyo actual . paradero se ignora ;
comparecerá en término de quince días
ante..el Juzgado de instrucción . de_ Prie-
go de Córdoba a oir las resolticioneS-
oportimas y , resporidea de los cargos
que le reaulten en dicha- causa;. baje
apercibimiento - de que sí no lo Verifica
ni es habido se le declarará ' rebelde y , le -
parara el perjuicio a que haya lugar.

Núm. 1.939
a

DÁVILA SECO, -R
	
• O

eir, de - Veirate y...•
y seis años de edad, bolte ¡canaler,
hijo de Manuel y 11,Ai ele, natural y
vecino de Belmez, donde últimamente
ha residido, comparecerá en termino
de .ditez. clias ante el Jazgado de instruc-
ción'de Fuer te ()bajura para ser redu-
cido a piisión por la causa que se e si-
gue sobre hurto con el eiltnero noven-
ta y seis de mil novecientos veinte
apercibiéndole que si no lo verifica se-
rá di clarado rebelde.

Reqüisitoria

Bajo apercibimiento de ger declaradas:
rebeldes y de incurrir en las 'de-maa,
responsabilidades legales, de no pre-
séntame loa procesados quo a conti-
nuación se expresan, en el plazo <re •
se los fija, a contar desde el día de
publicación del entumí° en eate pe-
riódico oficial y ante el Juez o 'Di-
banal que se señala, se les cita, llama
y emplaza, oncargändoae a todas las,
Autoridades y agentes de la Policía.

procedaa a la busca, captu-
re y conducción de aque31109 wni4n-
dolos a disposición de dicho Juez c •

Tribunal, con arreglo a loa Iirticule,e.:.
51.2 'y; 838 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal, 466 del Código de jus-
ticia :kiilitar y g67 de la ley de
j'alelamiento Militar do Mahne.

Núm, 1 . 923
NOGUERAS TRUCIO, Carmelo; hit

jo de Carmelo y de Antonia, nata-ale
de Bela . cázar, Ayuntamiento da iient,
provincia de Çóraleba, de o p tado solte-
ro. prafesiánnestudiante, de veinte y'
tres antes de edad, domiciliado tilt
mente en Belalctizar y TGlecio provin-
cias de 1.;órdcba y Talado; proceuio
por el delito de ektaiia; compareeer ea
e tennieo de treinta días anta e: Cl-
mandante Juez Instructor del Regi-
miento de Infantería Reina número-2
de guarnición en Córdoba don Manuel
Balcázar inibariego, bajo aperoibimiart-
to . que de no efectuarlo, será declarado:
rebelde.

Córdoba tres de Junio de mil nove-
cientos veinte y dos =El Comandante
Juez Instructor, Mana& Mazar Sz..ba-

riego.

!mili y Lit . la Yg rgaii"-Libmii '41

cia de la Nación, bayo eabet: Que hl
madrugada de ayer. y de la finca deno-
mir.ade, del Carmen, de este término,
desapasecieron las n'es cabeeries que al
final se Test. fiar in prx,pis de don ED.W.I.-73
niaRe driguaa Riobab y , Mattiji de la
Harb; ocia ale -estos vecinos.

Y fuego a dlchas antoaidadea y aun-
les practiquen activas diligenciasen bus
ca tic exoresados semovientes ponién-
dolos casa de habidos a disposición de
este Juzgado con la persona en cuyo po-
der se eneneetren si no aurditan su le-
gitima adqWsición.

Dado en Castro del Rio a veinte y
tres de Mayo de mil novecientos veinte
y dosen.Slariano Torres —El t3ecsatario,
Angel Roa; ere.

Res-enas de las C414311erias

Mula cuatro anea. alzada 1.40, casta-
ña oscura, atiende por "Mariposa..

Otra de igual edad, alzada 1 e0,,tor-
da oscura, atiende pos "Mecedora s lle-
vando > pibas el gierro de « La Agrizola
Español , en espaidi/la izqu erdi , ; y

Otra da siete años, alzada 1-40, capa
raja y el mismo hierro en la nalga iz-
quierda.

INE•JIMIN

;irihrginistraciün.
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